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XVIII. Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos;  
 
XIX. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las cuales son objeto de control 

presupuestario directo por parte de la Secretaría de Finanzas. 
 
XX. Ejecutores de gasto: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,  así como los Entes Autónomos a los que se les asignen recursos en el 

presente decreto. 
 
XXI.  Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y Órganos Autónomos; 
  
XXII. Entidades Paraestatales: Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación ciudadana, las empresas 

de participación estatal y los fideicomisos públicos, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Secretaría de 
Finanzas. 

XXIII. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  
 
XXIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal  o cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los fines de otro fideicomiso de cualquier 
dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 
XXV.  Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos 

laborales, de conformidad a la Ley Federal del Trabajo. 
 
XXVI. LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 

gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización; 
 
XXVII. Perspectiva de Género: Es una herramienta metodológica de análisis que permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles y 

tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta asignación; evidencia de las relaciones de 
poder originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas públicas basadas en estas 
asignaciones, diferencias y relaciones de poder; 

 
XXVIII. Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del estado, en el que se identifican las prioridades, se 

presentan los objetivos y se integran las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal llevará a cabo para el logro de 
dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás instrumentos de desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 
XXIX. Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consistente en que los órganos públicos 

establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus respectivos programas y que el grado 
de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 
XXX. Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del Gobierno del Estado, 

durante el ejercicio fiscal 2016 
  
XXXI. Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan las acciones 

para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  
 
XXXII. Titular del Poder Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
XXXIII. Unidad de Cuenta: El valor expresado en pesos que se utilizará, de manera individual o por múltiplos de ésta, para determinar 

sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme a glosario de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las demás leyes en la materia. 
 
ARTÍCULO 3.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se comprenden los recursos correspondientes al fondo que se creará mediante 
Decreto del Ejecutivo, para el otorgamiento de estímulos fiscales a los contribuyentes, y un fondo para contingencias como desastres naturales y 
afectaciones por cambios climáticos. 
 
ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia,  igualdad, no discriminación y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo 
económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 
III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de garantizar un presupuesto 

con Perspectiva de Género. 
V. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 
VI. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a un mayor beneficio de las personas con discapacidad. 
VII. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
VIII. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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IX. Presupuesto Ciudadano. 
 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo, 
corresponde a la Secretaría de Finanzas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán 
directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos programas, conforme 
a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Así mismo, no deberán contraer compromisos que rebasen 
el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los tabuladores de sueldos y determinará los criterios en 
materia de administración de personal, Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos de las dependencias y 
entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas 
y se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación. 
 
Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que proceda ésta a 
la revisión, seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas autorizados y en el ejercicio del 
presupuesto aprobado.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y documentos que considere necesarios, para verificar 
el contenido de los informes presentados.  
 
ARTÍCULO 7.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo podrán ejercer su presupuesto hasta por 
el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes de ahorros presupuestales; así como 
aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá 
destinarlos a programas prioritarios.  
 
ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las reducciones a los montos de los presupuestos 
aprobados a las dependencias y entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se presenten 
contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados, incluso los derivados de los convenios celebrados con la 
Federación.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que priven en el Estado, las prioridades 
de desarrollo establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y características 
particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate.  
 
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán realizarse, sin afectar los programas prioritarios 
del gasto social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas de inversión, por 
aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  
 
ARTÍCULO 9.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos establecidos se harán con cargo a 
las partidas presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique asignación de recursos 
adicionales.  
 
ARTÍCULO 10.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas para reducir el gasto relacionado con la 
adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las funciones, la productividad y 
eficiencia de las mismas.  
 
ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las 
dependencias, así como las entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de 
racionalidad y disciplina presupuestal.  
 
Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar conforme a la Ley.  
 
ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 171 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,  el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 
contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación a 
cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2016, se 
sujetarán a los siguientes lineamientos.  
 
I.-  Para obra pública:  
 

a).-  Hasta 13,300 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza  por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
 
b).-  De más de 13,300 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, hasta 53,550 unidades de cuenta del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 
económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c).-  De más de 53,550 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante convocatoria o licitación pública.  
 


